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Antecedentes: 

COMISIÓN ESTATAL DE 

LOS DERECHOS HUMANOS 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Acuerdo de Incompetencia: CEDH.7C.2/125/2023 

Declaración de incompetencia 

solicitud de confirmación de declaración de incompetencia 

RR·ICH ITAIP-0870/2023 

Solicitud de Información Pública 080159123000111 

Chihuahua, Chih., siendo las 11:15 horas del día 25 de octubre del año 2023, 

reunido en Sesión el Comité de Transparencia de la Comisión Estatal de los 

Derechos Humanos, en sus instalaciones, ubicadas en avenida Zarco No. 2427, 

colonia Zarco, C.P. 31020, al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Primero. [Competencia] Este Comité de Transparencia de la Comisión Estatal de 

los Derechos Humanos de Chihuahua es competente para resolver en torno a la 

declaración de incompetencia que realicen los titulares de áreas, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 36, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chihuahua; 

Segundo. [Análisis] En fecha 19 de septiembre de 2023, la Unidad 

de Transparencia e Información, recibió a través de correo electrónico 

institucional: transparencia@cedhchihuahua.orq.mx la notificación de 

resolución al Recurso de Revisión ICHITAIP-0870/2023, de la lectura íntegra de la 

referida resolución, se desprende que lo requerido para el cumplimiento de la 

misma, es lo siguiente: 

" ... QUINTO. -Alcance de lo resolución. Por Jo anterior, este Pleno con fundamento en los artículos 

147 fracciones 117 y IVy 148 de lo Ley de Transparencia y Acceso o lo Información Público del 

Estado de Chihuahua, estimo procedente modificar lo respuesto o efecto de que el Sujeto 

Obligado proporcione o Jo porte recurrente lo información requerido en lo solicitud de 

acceso o lo información 080159123000117, o en su coso lleve o cabo el trámite idóneo poro 

declarar su incompetencia poro atender dicho solicitud, sometiendo al Comité de 

Transparencia lo declaración que poro tal efecto emito el área administrativo idóneo." 

En lo conducente, destaca lo consistente en la declaración de incompetencia por 

parte del área correspondiente de conocer o resguardar la información 

solicitada, en relación a que ésta debe ponerse a consideración del Comité de 

Transparencia de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, para que de 

conformidad con el artículo 36, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, dicho Comité, 

confirme, modifique o revoque la declaración de mérito. 
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